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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES  
Expediente N° 2002/1/606 
 

Montevideo, 2 de mayo de 2003 
  

RESOLUCIÓN N° 122     ACTA 016 
  
VISTO: Las presentes actuaciones por las cuales el Sr. Carmelo Caldera 
Lanz, solicitó la devolución del equipamiento incautado en el 
procedimiento realizado a la emisora TAPIE 106.5 Mhz de la localidad de 
San Ramón, Departamento de Canelones, la cual operaba sin autorización.  
 
RESULTANDO: I) Que por Resolución N° 129/2001 de 6 de setiembre de 
2001 de esta Unidad Reguladora, se dispuso la clausura e incautación 
definitiva de la mencionada emisora.  
                             II) Que con fecha 4 de mayo de 2002, el gestionante 
solicitó la devolución del equipamiento incautado, argumentando que el 
mismo no pertenecía a la emisora y que la incautación no se corresponde 
con la normativa legal vigente.  
 
CONSIDERANDO:  I)  Que de las resultancias de obrados, surge que el 
material incautado oportunamente, estaba afectado en su totalidad al 
funcionamiento de la emisora.                           
                                   II) Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 40 
del Decreto-Ley 14670 de 23 de junio de 1997, la incautación y clausura de 
la emisora es preceptiva, cuando operare sin autorización.  
                                  III) Que conferida la vista reglamentaria prevista por 
el artículo 76 del Decreto 500/91, el administrado no procedió a su 
evacuación.  
 
ATENTO: A lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Decreto- 
Ley 14670 de 23 de junio de 1977, Decreto 734/78 de 20 de diciembre de 
1978, ley 17296 de 21 de 2001 ya lo informado por la Asesoría Letrada de 
esta Unidad Reguladora.  
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE  
COMUNICACIONES 

RESUELVE: 
  
1.- Deniégase al Sr. Carmelo Caldera la petición efectuada con fecha 4 de 
mayo de 2002, solicitando la devolución de los equipos afectados al 
funcionamiento de la Radio clandestina TAPIE 106. 5 MHz de la localidad 
de San Ramón, que fueron incautados en forma definitiva por resolución 



N° 29/2001 de esta Unidad Reguladora de fecha 6 de setiembre de 200 l. 
2.-  Notifíquese personalmente de la presente resolución. 
3.- Pase Secretaría General a sus efectos.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


